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Viernes 2&de Mayo de 1888 

ÍIl vino de Proto-cloruro de hie-
riro con hipofosfitos de cal y do 
s o s a , (véitüeeii l.-iouarla plana.) 

I>ÉTICIÓN JUSTÍSIMA 

'A OtJtiUniiación insfirtomos las exposicio 
nés qué los hidQ.<̂ li'iales, comercian les y 
Cat|;adores de minerales de liierro en esla 
plaza, dirigen al Gobernador civil de la 
pi;ovincia y al Miuislro de Fomento, para 
que se derogue la recienle R. 0. ordenando 
el levantamiento de los diferentes ramdes 
del tranvía que trasporta los minera es á 
bs diferentes muelles particulares de este 
puerto. 
' Dicen así dichos docnmerilos: 
Ilttfío Sr. Gohemaihr civil de la pro

vincia de Murcia 
\JOS que suscribimos tenemos el honor 

de poner en manos de V. S I la adjunta 
.solicitud dirigida al Excmo. Sr ministro 
de Fomento, á fin deque se digne darle 
curso. 

TantQ como de la ilustración y recliiud 
. del Sr. ííinislro, esperamos de Y S ^ I. en 
csle íisuolo de vital i<itcr¿.s para Cartagena» 
{tor^ae más cérea de nosotros y más cono
cedor; por consiguiente de mic-itras necesi
dades, podrá interponer su legítima infliien 
-ci» en pío de un ramo de la Industria que 
jUy por deí^racia /¡e iĵ l̂l» miiy decaldo. 

^^©e dos maneras crééfnfifi qTíe'pílSde 
¥ : S 1; téóadytfvar á lyieslfa juísla petición-

%fórniiaiido 16 que sabe y le consta de 
ciencia propia respecto de los inme.isos 
perjuicios que la real orden de 24 de Abril, 
ha dtí ocasionar á nuichos indiislriales i 
numerosos brac.eros; y susp(?rHlieiido el 
cumplimiento y ejecución de aiMiella por 
lanío tiempo cuanto quepa de«tro desús 
faoillades, hasta tanto que la Superioridad 
resaeiva lo que eslime pro<^denle. 

G^nvencido de la favorí>l)le disposición 
(Je V. S. 1 hacia los legítimos inteieses de 
sus administrados, y de que le sobran me
dios para conocer con toda exactitud hasta 
qoé piírtto es justificada la reclamación 
íjiíB Ifácémos'al líinisteno de Fomento, no 
hérti'ofs'de hidleslarle más con la exposición 
de nuestras quejas y con el fundamento de 
nuestros temoivs. 

Suplicamos pues á V. S I. con el mayor 
respeto se digne cursar la adjunta exposi-
(jión en la forma quee.slimemás proceden
te, retardando cuarHo sea posible la ejecu
ción 4«,h piTCHada ^Real ordet», pues así 
será.gracia que esperamos de Y. S. cuja 
Tida g. D m. a. 

Cartagena 23 Mayo de 4888. 

Eíeemo. Sr. Ministro de Fomento: 
Los que suscnJ)imos, comerciantes, imlus-

li¡sile.<y cargadores, vecinos de esla plaza, 
ante V. E, 1%n ía mayor consideración expo-
liérifíbs: Qiréla'ireal orden de 24 de Abril úlii-
iDaj,ÍD|évlÁ «D Él Boletín Oficial de esla 
ProvincÍH el îiii "KJ^ábl actual, î elativn á la 
íuspensiín'dfel-'traficó por la via férrea^exU-
teñté'en cTerlui.parle de los rDu«Uf̂  de Sania 
Lucia, ha produi ¡ida.ea esta íocft1i<)liii honda 

bkw<>ei0icé^mlfc*éB*i|tiiitirté '̂̂ <tM*N 
mienioi. " •' •• ,Í ií 

Por e«lo nos |)enaitim<>$ roolesiar la respe

table atención de V. E. con el présenle rccur-
.so, que no envuelve la nuís leve sombra de 
censura, sino la natural y á nuestro parecer 
justa aspií'ación (le (pie se arniunicen los inte
reses generales del listado con los pailiculares 
de toda esta polilación, cuya vida depende 
triuy principaluienle del nioviuiieiilo mer-
canlil. 

No nos proponemos pues impugnar ni dis-
cuUr siquiera lo qne .se disuone en la Real 
orden citada. Hemos de considerarla funda
dísima y aún asi, nos parei-e que pudiera mi
litarse su rigor señalando á los dueños de la 
via terrea un pla/o prudencial suficiente para 
que subsanen los defeilos que bajan lOuielido 
y llenen los requisitos legales que hayan po
dido omitir al ronslruii la De otro mudo, la 
pena de la suspensión impuesta á diclms due
ños, alcanzaría priirijcdmenle á niuHitud de 
irulu^ll¡ales que somos coinplelauíenle iries-
piuisables de aípiella^^ Fallas ú omisiones. 

Los exponenies no ulili/amos tan solo la 
expresada via, sino que pnr un; lio de ella y 
las de los Sres. Holandi, Spotlorno y Tianvia 
de esla ciudad íí L I lln¡ón. con las que está 

• enlazada, coiidm imos á los muelles tie los 
Sres Peilreño y Aznar nuesiras mercancías, 
que consisten priin-ipalmenle en minerales de 
hierro proceilenles de esle Disli ilo minero, 
ílepositándolos én loslerrCfio^ de dichos mué 
lies hasla su embarque para la exportación; 
«le maneta quesi sé inierrnnipe el tránsito y 
la entrada en los repetidos nmelles, len<lre-
inos iiecesidaii ile paralizar nuestro iráfioo, ó 
Volver al antiguo sistema de trasporte de los 
minerales CÍUI carros, habiendo mayores gas
tos que boy no pueden soporlar aquellos, dada 

A la <;ta:írpéíleVración de V. B. rio pueden 
ocullai-se ios considerables trastornos' y las 

.funestas consectieniias que ha de producir el 
euniplnniénlo ilé la Real orden de 24 ile Abril 
y poi lo mismo, no neemus necesario dar 
murba extensión áeste recurso detallárulolas. 
' Ba.-la ((ui lo diibo á nue.> t̂io propósito y 
por lo tanto, nos limitaiemos á recordar un 
raso análogo ocurrido liare I res años con la 
via de los Sres. Rolaiidi Spotlorno. Maiid.lda 
ceirar la explotación de,l ferro-canil ó tranvía 
de dichos señores poi' Real orden de 6 de Agos 
to lie 1^84, lecui rieron en súplica de que se 

silspeiitlieseii sus efectos y asi se acordó en 
Eneio de 1885, invocando para ello las más 
cqnilalivas rellexiones y la; más sanas doctri
nas respecto á la medida adminislialiva que 
se acordó en la cilada Real oiden. «Que nin-
»gún inlerés público se peijiidicaba con acce-
»der á la suspensión solicitada; y que serian 
*ir;';eparables, é iuq)0sil)les de apreciar los 
»pi?.juicios causados a! comercio.» Talos fue
ron los fundamentos para la suspensión de la 
Real orden yesios mismos son perfeclamenle 
aplicables al caso aclnal y de mayor aplicación 
todavía en esle que en aquel; |)or que enton
ces se liatalia casi exi'lusivamente de la servi
dumbre de via, y .ahora no consistí! el perjui
cio para el c.omer(-io, solo en la |)r¡vaci()n de 
la via leí rea sino en la imposibilidad de uliüzar 
para depósitos de miiieíales, los terrenos de 
los muelles de los Sres. Pedrefio Afinar oii 
una exli'iisión que \epresenla pióximaiiienle 
las lies cual las parles del total de las conce
siones á particulares. 

Kii iiiériio de lo expuesto á V. E. suplica
mos que inspirándose como siempí e en el 
laud.dile de.si;o de auxiliar á la industria en 
lodo cuanto sea couipalible con los altos inte
reses del listado, se sil va sus[)ender los efec
tos de la Real orden de 24 de Abril úliimo, 
concediendo un plazo prudencial á los dueños 
de la via férrea para que legalicen su situa
ción, pues asi lo aconseja la equidad y lo 
esperamos de la reconocida benevolencia de 
V. E. cuya vit a guarde Dios muchos años. 

Ilavicí»iií»cíi. 

.^^vfeii'érides militaí-es 

MAYO 25 
995.—Batalla de Abocer y Langa. El con

de García Fernánibrz de Caslilli, uno de los 
que ui.ís babi^ tenido que luchar conlia las 
huestes del inliéjiido Alinaiizor, llamó en su 
auxilio al w.y D. Sancho de Navaira, para ver 
de resistir unidos á t-ui formidable enemigo: 
el encuentro filé enlre Alcocei' y [jangá, en 
donde las fuerzas c.risli.iiias fueron derroladas 
á pesar del denuedo y añojo que por ambas 
parles í^esostuvo. Enlie los c;d)alleros caste 
llanos que liaiija hecho prisioneros la caballe

ría sarracena, se encontró el valeroso y des
graciado coiide García liei ido gravemente. 

1075.—Enliüda Iriunfal de Alfonso VI en 
la ciudad de Toledo después de 374 años cum
plidos que esiiivo bajo el dominio sarraceno; 
ca|ii1ula y vuelve á poder de los cristianos, 
de.*pués de un obstinado asedio, haciéndose 
dueño de lodo el lerrilorio que abarca la cuen
ca del Tajo. 

1285.— El rey de Francia Felipe el Atre
vido, acompañado de sus dos hijos Felipe y 
Carlos, que ambos se titulaban reyes de Espa
ña, (le Navarra el uno y de Aragón el otro, al 
Ícenle de un numeroso ejército, atacan la 
plaza de Elna en el hosellón, que resistió con 
viijor muchos y fuertes alnques, pero lomada 
al fin por asaUo, lodos sus defensores fueron 
sin distinción de .sexo pasados á cuchillo. 

1423 —Batalla en las calles de Ñapóles en
tre aiigerinos y aragoneses. Los primeros, par
tidarios de Juana II se batiei'On con tal inlre-
pider. y destreza^, que los aragoneses á cuyo 
freiile marchaba Adonso V, se vieron envuel
tos y derrotado.s-con pérdidas demás de 200 
hombres de armas, quedando prisioneros los 
principales señores aragoneses y catalanes. 
Alíonso V se vio precisado á encerrarse con 
los suyos en los castillos Nuevo y Doll'ovo. 

1810.—Sublevación en Buenos Aires, pfo-
clairiándose independiente,,siendo con tal mo
tivo depuesto elvirey lerticiHc general de la 
Armada D. BaUasar Hidalgo de Gisneros. 

1H36.—Quinto y úilimo día de ataque del 
pueblo de Arlaban ocupado [iior los carlistas: 
fueron lomadas loibis las posiciones y ocu
pado el pueblo por laslropas de Isabel 11. El 
general D. Luis Fernández de Córdova, lució 
sus biiiliintes tálenlos de excelente exUalégi-
co, hábil láciico y escritor tan elegante, que 
aun se tiene por modelo de partes el que dio 
de tan célebre y Ira^cendenlal jornada. 

.1. CEBRIÁN. 

focal p pcou'mcial. 
Ayer arribó á este pueilo un bote de pes

quera que Iraía un solo íiombrc, el cual dice 
que venia de Oran por no haber enconlrado 
ipiien quisiera venirse con él y eslandosin re
cursos cogió el dic.lio bote que dice ser suyo 
y se dirigió á este puerta. 1.a autoridad de 
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Cuando íús coñveciri©s^ian,i4y dan cons
tantemente—^eh la flor dé elogiarlo, lo dejan á 
uno lurnlalo. ¡Qué tálenlo y, sobre lodo, qoé 
manos deiie tener el lío Diego! Lo niitímo eslirpa 
un qjo.de pollo que un ojo de la cara; lo mismo 
corla una calentura que una piern.i, y lo niisfno 
saca el sol de una cabeza que una muela ó dos 
de una mindíbula. 

Yo be tenido ocasión de, conocer ;i esle 

rey de los curanderos, y confieso ingenuamenle 

que su amistad me ha proporcionado ratos deli

ciosos. 

Hablando délo conveniente que es alend«r 
á los males desde su principio, me dijo una 
larde.—Por haljerine llamado á I ¡empo> ]»u^' 
los enfermos, & «uániws, lie .lilir*d<t>ltelf'P'»A*' 

búlol * •' -̂  ' • 
fli«ttí»Ví dWpírdd *«tf»fti»%íirá, 'cofnpndéce 

desd^ñosíuneiiie á los admiradores de la doctrina 
d^ f̂lidAiemítnn, ¡y míisde unn'vezle he oído 
éil-l^unar:-yLos'itó6uí»Wl'o«)^|»tólíW'SÜIV'lá'éUí 
fernflMlS'tAtKbioiiiG, y Í̂ S'̂ ¿iMiiídttWftó.'í >\v'pi*ipw. 
ñas diócesis, pamplinas y nada más f̂iie'̂ 'ĵ aíAi 
plinas. 

Ya bridaba el día cuando me reliré á mi ha
bitación, y me dormí, 

I I I 

Dos meses después de aquella memorable 
noche, leyendo un periódico de noticias, me en-
cüiilrécou el suelto siguietile: 

«Anoche presenciaron los concurrentes al 
coliseo de la plaza de la Cebada l.i stíbnñsás és-
lre[)rtosa qw vegmraáA^-m^-^*'^''''^'^] ^® 
estrenaba un ármmWí^''^^ **'''^'""' ''^ 
D' N. Pí. ' c c ^ Í P M ^ ^ ^ " ^ " * ^ * ' " ° ' ' ' ' l"^ '̂ ' 1'̂ '̂ 
blicoi .'lí iei'míiíKf taíss primeras escenas en las que 
quedaban fuera de combale tres pcrsoiiajes déla 
obra, iirorrumpiü en vo(;>s y silbidos, leniendo 
quedar.se por leí minada la í'un.ióñ. Nosotros 
creemos, como dice iMoraliu en una de sus co
medias, que obras de la índole de la de ano
che debieran represenlarse en la Plaza de Toros.» 

I V 

Al concluir la lectura del suelto me sonreí 
jftvolunlaiiamerile. 

El jiúblico del teatro de Sovedadi^^s, al cas
tigar al mal auioiv había castigado también al mal 
vecino. 


